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Sábado 16 de Oc^re de 1897 Tomo II.—Páff. 1198 

S e i á n suscritores foirosos á la Caceta todos 
Jos pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
psgando su importe los qne puedan, y supliendo 
por los demás ios fondcs de las resp<ctivas 
provincias. 

[Jíeal orden de 24 de Septiembre de 1842) 

8e declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obügatora en su cnmplimierto. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 
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Filipinos: 
Ya no existe verdadera rebelión en este te-

iritorio: lo que ocurre es que con pretexto de 
ella se unen y convidan los tulisanes y otros 
perturbadores para el robo, el saqueo, el incen
dio, la violación y el secuestro, en los pueblos 
indefensos y en los campos. 

Contra loe que llevan por armas el bolo y 
la tea incendiaria, con el ña exclusivo desorpren
der al honrado vecino en su casa y destruir la 
propiedad, y con ella la riqueza del país, matar.-
do la industria, la agricultura y el comercio, es 
oeoesario qne los pueblos se unan, y extermi-
nindo las cuadrillas que desoían tan hermosa 
tierra, entrar de nuevo en la paz que os quitó 
el engaSo de unos ambiciosos; pues con la paz 
viece la tranquilidad do la í-milia y Ik CtB lüs 
pueblos. 

No quiero llegar á esta paz sólo por el ca
mino del castigo que á esas hordas imponga el 
Ejército, ni tampoco por la persecución del sos* 
pechóse que pueda ser víctima de venganzas. No; 
os brindo á un tiempo la paz moral y material, 

esta se alear za pronto cuando la inmensa 
mayoría de los pueblos, que la formáis los lea-
es, vengáis á decirme: «¡Basta de ruina! ¡Bista 
de pandillaje y de incendiarios! Aquí nos teueia, 
Autoridad del Archipiélago, para ayudaros». Y yo, 
penuadido de que son esos vuestros deseos, me 
pondré al frente de vosotros, os organizaré en 
plaw) breve, ó iremos, Ejército y pueblo uol-

ô«, ¿ destruir esa plaga que quiere extender la 
ruina á las provincias pacíficas que por su leal-
t*d se han librado hasta ahora de aquella, bus
cándolos allí donde se escondan para aniquilarles. 

Y puesto que esto queréis, abro una recluta 
voluntaria para que vayáis á inscribiros pronto 
snte vuestras autoridades de provincia; os daré 
correspondiendo á vuestros servicios, los beneñeios 
Q̂e te detallan en la Gaceta de este día, y os 

Crezco que en plazo muy corto habremos limpiado 
e|ta Isla de esa semilla que os trae la desgracia, 
^ intranquilidad y la ruina. 

Y para alcanzar estos fines, que són mis úni-
deseos, os of eoe acompañaros el General en 

Jtfe de este Ejército, 

FERNANDO PRIMO DS RIVERA. 

Manila, 16 de octubre de 1897. 
Aceptando gustoso los patrióticos ofrecimientos 

84 

4s gran número de habitantes leales de este 
^chipiéUgo que, ganosos de demostrar su amor 

y adhesión á Eapafía, asplnn á unir su acción 
á la del Ejército para cooierar al más rápido 
restablecimieuto de la deséala paz, este Gobierno 
general, á fin de qne tan lobilísímos propósitos, 
que en nombre del Rey (q. D. g ) agradece, 
puedan desde luego l'evars^á efecto de uu modo 
ordenado y eficaz, y de qm sean conocidos los 
benefioios y privilegios con (jue la Nación, siempre 
generosa, corresponde á los que voluntariamente 
le presten tan patriótico servicio, viene en dispo
ner lo siguiente: 

l.o De'de ía publicación! del presente Decreto, 
queda autorizado en las provincias de Luzón, Bi« 
sayas y distritos Zimboanga Surigao y Cagayán 
de Misamis de Mindanao, el alistamiento de 
voluntarios, 

2.0 voluntarios serán movilizados y lo* 
cales, debiendo formarse un alistamiento para cada 
una de las dos chaos. 

3.o Se admitirá como voluntarios á todos los 
qne lo soliciten ó se nreifictea á alistarse siempre 
que, adarnás de las conilioiooes de leaitad y hon
radez que deben concurrir en tan benemérita 
clase, cuenten de 20 á 40 años de edad los 
movilizados, y de 18 á 50 los locales, sea cual
quiera su estado, no se hallen sujetos á procedi
miento criminal y no tengan defecto físico que 
les inutilice para el servicio que han de prestar 

4.o Los voluntarios locales se dedicarán ex̂  
elusivamente á la d f̂ nsa de les respectivos 
pueblos y al servicio de patrullas que, unidos 
á la fuerza del Ejército, podrán prestar dentro 
siempre del íérmtoo muaicipal en que residan. 

Cuando se hallen de seivicio, disfrutarán, ó 
tendrán derecho á d-^frutar, los mismo haberes 
que las tropas indígenas; y los que como guías 
ó desempeñando Cuaiquiera otra función especial 
se agreguen á las columuas, tendrán además op» 
oi'n al plus, dándomeles á unos y á otros, en 
todo caso, el derecho de optar por la ración de 
etapa indígena tn vez del haber. 

5.0 Los voluntarios movilizados, que serán 
armados, equipados y sostenidos por el Estado 
y se deúoarán á operar en combinación con las 
fuerzas regulares del Ejército, se organizarán 
por compañías en las distintas provincias, sa
liendo, una vez organizadas é Instruidas á los 
puntos á que se les destine. 

Si en alguna provincia llegasen á constituirse 
seis ó más compañías, se organizará con ellas 
un Batallón. 

Las Compañías ó Batallones llevarán el nombre 
de sus respectivas provincias, y el número de 
antigüedad lo tomarán por la fecha en que com
pleten su organizad ó * é Instrucción. 

6.o Los jefes y oficíales de los batallones 
y compsñías movilizadas, pertenecerán al Ejér
cito activo, y la instrucción y mando de estas 
fuerzas se considera como servicio meritorio qne 
será debidamente anocttdo. 

7.o Los voluntarios movilizados disirutarán 
igual haber y plus que las fuerzas indígenas del 

Ejército, y los que permanezcan en filas por m t̂ 
de seis meses á por menos si antes se decretase 
BU licénciamiento, adquirirán además los siguien» 
tes derechos: 

a) Exención del servicio militar para sí ó para 
su h'jo primogénito ú otro de sus hijos. 

V) Exención á perpetuidad para sí y para sus 
hijos del servicio de la prestación personal, ó de 
su redención á metálico, 

c) Exención 6 derecho á excusarse de servicios 
locales, como el de cuadrilleros, rondas etc. y de 
desempeñar cargos concejiles. 

á) Tendrán derecho á obtener del Estado, 
gratuitamente, terrenos realengos cuya propiedad 
hubiesen solicitado ó solicitasen al ser licenciados 
ó un año después, siempre que la extensión de 
dichos terrenos no exceda de cinco hectáreas. 

e) Para los efectos de pago de cédula perso
nal, se les considerará, mientras permanezcan 
en filas, como soldados del Ejército. 

Gozarán así mismo de todos los derechos enun
ciados en este artículo, los vol notar ios movilizados 
que se inutilicen en campaña, cualquiera que sea 
el plazo que estén en filas, y las familias de los 
que en cualquier tiempo causen baja definitiva 
por consecuencia del servicio. 

8.o Los voluntarios movilizados y los locales 
que figuren alistados,| tendrán ademís opción & 
iguales recompensas que las establecidas para el 
Ejército. 

9 o Se orea una medalla especial de plata 
para recordar los servicios de estos cuerpos, á la 
cual tendrán derecho todos los voluntarios que 
en virtud del presente decreto lleguen á prestar 
como movilizados el servicio de campaña, y los 
que formando parte de los cuerpos locales se dis
tinguiesen ó prestasen servicios de consideración; 
sin perjuicio de las recompensas de guerra á que 
se] hiciesen acreedores. 

IO. Desde el dia en que los voluntarios mo
vilizados salgan del punto de su residencia para 
reconcentrarse, devengarán haber y plus, y con 
cargo á este tendrán derecho á qne se les anti
cipe el importe de un mes para que lo dejen á 
sus familias, á favor de las cuales podrán asi
mismo dejar consignado en las respectivas pro
vincias, por el tiempo que estén en filas, el im
porte de todo ó parte del plus, que deberá ser 
abonado á aquellas mensnalmente. 

n . Los Gobernadores civiles y P. M. y (co
mandantes P. M. de las provincias y distritos á 
que se refiere el articulo primero de este De* 
creto, procederán inmediatamente á organizar los 
alistamientos por pueblos y provincias ó distritos 
en forma que en todo tiempo conste de modo 
fehaciente el nombre y circunstancias personales 
de cada filiado, utilizando el patriótico concurso» 
con que de antemano cuento, de los Párrocos, au* 
torldades locales y demás entidades influyente» 
de los pueblos; y para la concentración y demás 
detalles á qne la operación dé lugar, se aten
drán á las instracciones del Capitán general y 
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General Jefe da estas TaUi, qie díotará lai dis-
posicionor? que estime necesarias para el caaipll-
miento de este Decreto. 

Comuniqúese, pnblíqu^se y dóie" cuenta al Go
bierno de S. M. 

P. DB RIVERA, 

Parte militar 
QOBURWO MIMTA8 

d$ ^ Flata para t i 16 de Octubre 
dé ISQI, 

^Mr&si&i—lioe Caerpos de la gaarDioión; Presidio 
y Cárcel, Caasdores núm. 2—Jefe de dtm: el Co
mandante de Cabatiería núm 81, O. Miguel Biían-
coar,—Imaginaria: otro de ArtUería Montsñ* Don 
Luís G¡5m z González. - Jefe para el reconocimiento 
de provisiones: otro de Oazadores núm 4, 0. Fe
derico Cabañas.—Hospital y provisiones: '«zadores 
núm. 7, 1 er Capitán—Vigilancia de á pié: Artille-, 
ría Montsfií, l.er Teniente—Vigilancia de clases: 
E i mismo Oaerpo.—Música en la Luneta: Reg miento 
núm. 70. 

Be órden de S. S .—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José E . de Michelena. 

Marina. 
COMANDANCIA MILITAR D E MARINA 

DE LA PROVINCIA DE MANILA 
Don Antonio Cano y Prieto, Capitán de Navio 

de la Armada, Comandante de Marina y Can 
pitán del Puerto de Manila y Cavite. 

E n los días 28, 39 y 3 0 del que cursa se 
verificarán en esta Comandancia de Marina y 
Capitanía de Puerto, exámenes de Pilotos de la 
Marina Mercante, prévias las formalidades seña
ladas en las disposiciones vigentes, debiendo di
rigir á mi autoridad las solicitudes de los aspi» 
rantes á dicha plaza. 

Lo que se anuncia para general conocimiento. 
Mauua, 14 de Octubre 1887.— intonio Cano. 

AVISO A LOS NAVEGANTES 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

ALEMANIA 

Fondeo de uoa boyo al S E . dM faro del Rother 
Sand (desembocadura del WeBer). 

(Nachrichtea far Seefahrer nutn, 3712 238 Bírlia, 1896.) 

Núm. 1 367, 1896.—Uaoa boya de amarre, gris, 
ha sido fondeada en 10 n de agaa, á uaos SOm 
al S. 69o E del faro del Rother Sand. 

Carta núm. 45 de U sección II. 

Rompeolas en proyecto entre Langeness y O and. 

Nachrichten fur Seefahrer, niím 38(2.332 Berlín, 1896 . 

Núm. 1.367, 1896 —U a rompiólas qie una U 
isla O and con L * ganess, se construirá en el 
próximo «fio de 1897; su dirección h% silo marcada 
con estacas que salen del fondo, 0ffl,5. 

Dos valizas con traviesas horizontales! han sido 
colocadas á 100ca de distancia nna de otra en la 
oirección del rompeolas, a cada lado de la pasa 
llamada Sch ut'., que aun es practicable. 

Se reoom enda ao atravesar el bajo por fuera 
«ste p»so. 

Carta núm. 45 de la sección I I , 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L DE HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado 2.0—Loterías . 

E l estado de la venta al por mayor de billetes 
de Lotería del sorteo de Diciembre próximo, en 
«1 de dia de hoy, es como sigue. 

Billetes vendidos Ista ayer. 
Idem id. en el dude hoy, 

Xal vendidos. 

1.330 
930 

2.2t>0 

la 

Continua la ventaal por mayor 
Manila, 14 de Ooibre de 1897.—El Jefe de 
Sección, José Gira de Marcilla. 

S E C R E T A R I A DEL£XGMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N, I. 5S. L. CIUDAD DE MANILA 

En virtud de lo Uspaesto por el Excmo. ó 
Iltmo. 8r. Alcalde ^ice-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de esb Ciudad, se ha servido se-
ñtlar el dia 26 del ctual á las diez de su ma
ñana para contratar tuevamente en pública su* 
basta la adquisición 61 material de enseñanza que 
necesitan las Eacuels Municlpilei de los Distri
tos de esta Capital, dvididos por grupos de clases 
ó materias de una trsma Indole, y bajo l s tipos 
en progresión descenente asignados para cada ar
tículo detallados en ú pliego de condiciones, in
serto en la Gaceta )ficial núm. 236 correspon
diente al 15 de O "tora próximo pasada. 

JEI acto de la substa, tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas del Excmo. Ayuntamiento 
en la Sala Capitular de las Casas Consistoriales 
el dia y hora espreados. 

Manila, 13 de Oáubre de 1897.—Bernardino 
Marzano. 2 

«SO vIBDAD DB L O : T E L S F O N 0 3 
Balance del mes de Septiembre 

Activo. 
Red telefóeica. 
Fianza al Estado. 
Aitracen. . 
Taller. 
Inmueble. 
Mobiliario. 
D odores y Acresdcres. 
Títulos en Depósito. 
Caja. 

Pasivo, 
Capital aocial no amortizado. 
Acciones amortizadas. * 

Fondo de premios y multas. 
Cuentas pendientes. 
Depositantes de tí'u es. 
Intereses y descuentos. . 
F o n d o p: ra refuodi ióí de hs Centrales. 
Quebrantos y benéfic os. 
Beneficios pendientes 
Explotación. 

Mam'', 31 de Septiembre de 1897.—Ei 
fonso Martínez.—V.o B.o—El Directo', 

DS MANlLAi 
de 1897. 

p f i . 125 02374 
6000 » 

I2.219'4I 
1 048*11 
40cof » 
1.254*82 
3 333*36 
9 ICO' » 
6,196*02 

pfs. 168.175-46 

pf s . 115.500.' » 
24.500' » 

114*32 
8771 

9.100' » 
54 85 

2.000* > 
960* » 

9,26310 
pfg. 168.175^46 
C o n t - i d o r , l l d e ^ 

E v a r i s t o B i t L e . 

FACTORIA D E UTENSILIOS MILITARES 
DE MANILA 

Necesitando adquirir este Establecimiento para 
las atenciones del servicio, petróleo de clase su 
perior, aceite de coco de la Laguna, velas da 
esperna, algodón en rama y leña de bacauan se 
admitirán en dicha Dependencia sita en la car. 
lie de Ganao núm. 2 hasta las once de la mafUna 
del dia 24 del m » actual maestras de dictios 
artículos que reúnan las condiciones que á con
tinuación se espresan acompañando 6 las mismas 
nota de los precios. 

E l petróleo será de clase superior envasado 
en latas y cajones de madera. 

E l aceite será da cooo de la Laguna bien co 
oído, sin mal olor, claro, limpio y sin pozo 
alguno. 

Las velas serán de esperma, blancas, enteras 
con la mecha trenzada de 25 oóatimetros de largo 
y con un peso de 70 gramos cada una. 

E l algodón será del mejor en rami sin se« 
millas y perfectamente limpio de cuerpos extra
ños procedente del conocido en el país con el 
nombre de buboy. 

La leña será de bacauin de buena clase bien 
seca y dividida en trozas ni menores de 6 Kiló-
gramos ni mayores de 20. 

La entrega de dichos artículos se verificará 

en los almacenes de la Factoría de Utenslliog ^ 
esta pltza en el dia que se le designe al rema 
tante, pesados y medidos á entera satisfaooisn ^ 
la Administración militar y su pago se realiz^ 
por la caja de la Factoría d ?ntro de los crédito 
disponible s. 

Manila, U de Octubre de 1897.—El Comi. 
sario de Guerra Interventor, Emilio Marti. 

MODELO D S P R O P O S I C I O N 
Sr. Comisario de Guerra Interventor de Ulensiii^ 

Militares de esta Plaza. 
Don N. N. veoino de . . , domiciliado en la C». 

lie de . . . . núm. . . . enterado del anuncio pu. 
blícado en la Giceta oficia' coovocaado lioitadope! 
para el concurso del dia de hoy, ma coapromet) 
á entregar en los atm icones de la Factoría Ug 
siguientes artículos á los precios que se de^ 
lian á continuación. 

Petróleo de clase superior marca co
meta á (tantos pesos tantos céatinns en 
letra) el litro acompañando muestra de 
dicho artículo. . pfs. O'O) 

Aceite de coco de la Laguna claro lim
pio y sin mal olor á (tantos pesos tan* 
tos céntimos en letra) el litro acompa
ñando maestra de dicho anículo. . » O'OI 

Velas de esperma blancas enteras con 
la mecha trenzada da 25 centímetros 
de largo y con un paso de 70 gramos 
cada una á (tantos pesos tantos cénti
mos en letra) el Kilógramo acompañando 
muestra de dicho artículo. . • O ty 

Algodón en rama sin semillas y per
fectamente limpio de cuerpos estrenos 
á (tantos pesos tantos céntimos en letra; 
el Kilógramo acompaña ido muestra de 
dicho artículo. . » O'OI 

Leña de bacauan de buena clase, seca 
y dividida en trozos ni meoores de 6 
Kilogramos ni mayores de 20 á (tan
tos pesos tantos céntimos en letra) el 
quintal métrico acompañando muestra 
do dtoko arüoulo . . > O'Oi 

fFecha y firma del proponente.) 

Don Antonio Montuno y Alemany Coronel leí 
Jefe del Regimiento Infantería Magallanes nú
mero 70 y Presidente de una Comisióa de Of" 
ganizaeíón nombrada por el Excmo, Sr. Ca
pitán General de estas lilas. 
Hago saber: Que debíe ido adquirirse los vei' 

taarios, oorreages y efectos que á continuiciós 
se expresan, se convoca á los industriales qne 
deseen facilitarlos á que presenten sus propoiíoio 
nes, por escrito y en pliego cerrado, ante dioli 
Comisión que se hallará constituida en mi del-
pacho, sito en el Cuartel del Fortín, el dia 19 del 
actual á las 10 da la mañana, debiendô  preve
nirles que todas las prendas y efectos han de se' 
en uu todo iguales á las aprobadas para la íuerz» 
Indígena de este Ejército, y cuyos modelos w 
como el pliego de condiciones estarán de 
ñesto en dicha oficina desda el dia de hoy. 

Efectos que se necesitan: 
Sombreros 
Guerreras 
Pantalones 
Camisetas 
Galsonoillos 
Macutos 
Oorreages completos 
Platos 
Bolos con balna tahalí 

6 . 

12O00 
12.O00 
i^.oofl 

6 . 0 0 0 

6 . 0 0 0 

6 , 0 0 0 

3.000 

120| 

Í 1 

Calderos hierro galvanizado) t 
para 50 ranchos cada uno.) 

Calderos hierro galvanizado) 
para 25 ranchos oada uno. ) 

Manila á 15 de Ostubre da 1897.—Anto^ 
Montuno. 
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LOTERIA NACIONiL FILIPINA 
Números premiados en el 10 ° sorteo ordinario celebado en Manila el dia 14 de O ctubre de 1897 

N-s pr.s P.s N s prs. P s'N.s-prs. P.s N.s prs. P.s N.8 prs' P s N.s p-.s P.« N.s prs P.s pr.s P^s 

1548 
3108 101 
3117 101 
3132 101 
3194 IOi 
3221 IO( 

3313 l o ' 
3374 IO' 
3435 101 
3561 101 
3564 IO( 
3584 IO( 
3599 IO( 
3761 io< 
3791 io( 
3861 IO( 
3868 10( 
3872 10c 
3886 la< 
3972 loe 

Cuatro mil. 
4024 IO( 
4065 io< 
4071 IOí 

¡Ti 

100 1675 
100 

?\ { 
!200O 

lj(>) 800 
loo 

Ioo 4121 
4157 
4189 
4239 
4242 
4251 
4343 
4366 
4453 
4480 
4593 
4625 
4733 
4739 
4782 
4792 
4821 
4849 
4874 
4879 
4893 
4894 
4901 
4902 
4903 
4904 
4905 
4906 

4907 
4908 

4909 

4915 
4916 

4921 
100 4922 
100 4923 
i o o 4924 

il 14925 

l o o 4 9 2 7 

1°° 4928 
100 4929 
100 4930 
100 4931 
1 ° ° 4932 
IOO 

4933 

496i 
4962 
4963 
4964 
4965 
4 9 6 6 
4 9 6 7 
4 9 6 8 
4965 
4970 
4971 
4972 
4973 
4974 
4975 
4976 
4977 
4978 
4979 
4 9 8 o 

4 9 8 i 

4982 
4983 
4984 
4985 
4986 
4987 
4988 
4989 
4990 
4991 
4992 
4993 
4994 
4995 
4996 
4997 
4998 
4999 

Cinco mil. 
5006 (c) 100 
5037 
5043 
5046 1 
5087 1 
5 l i 9 1 
5273 1 
5304 1 
5333 1 
5467 1 
5560 1 
5561 1 
5643 1 
5650 1 
5669 1 
5779 1 
5785 1 
5794 1 
5819 1 
5832 I 
5835 1 
590I i 
5951 1 
S957 1 
5975 1 
5996 1 
5999 1 

Seis mil 

7041 
7121 
7129 
7180 
7215 
7261 
7269 
73i4 
7342 
7354 
7413 
7464 

100 7572 
7626 
7635 
7662 
7674 
778o 
7830 

l o o 7844 
IOO 790O 
100 7933 
100! 
100' Ocho 
100 8008 
100 8049 
100 8225 
1 ° ° 8234 
iooi8297 
100,8303 
i o o 8 3 S I 

100 8383 
100 8410 
IOO|846s 
Ioo!86o5 
100 8644 

8674 

8734 
8748 

l o o 8874 
I C O 

Siete mil 
loo 
100 

100 
1O0j4937 
100 
100 4938 
100 
100 

4941 
4942 

2890 i , 
2975 I 
2996 1, 

Tres mli 

4945 
4946 
4947 
4948 
4949 
495o 

6005 
6009 
6089 
6093 
6142 
6156 
6165 
6203 
6224 
6231 
6280 
6346 
6352 
6392 
6400 
6405 
6500 
6537 
6578 

Nueoe mil 
9038 i c 
9072 IC 
9102 IC 

9153 i c 
9189 IC 
9218 IC 
9220 IC 
9276 IC 
9278 IC 
9 3 " i c 
9364 i c 
9403 i c 
94f4 i c 
9473 i c 
9493 ic 
9554 
9638 
9658 
9755 
9782 
9833 

10324 
io337 
10375 
10391 
io434 
10444 
10452 
10496 
10513 
10525 
10636 

10673 
10677 
10732 
1 .826 
10830 r 
10832 ii 
10837 i ' 
10867 v 

Once mil 
110-14. ii 
11031 11 
n >6S i . 
11098 i( 
11145 i* 
11149 11 
11208 11 
11213 11 
11225 ii 
11229 11 
11248 11 
11300 11 
113^8 11 
" 3 5 8 i< 
11362 K 
11403 i< 
11461 11 
11486 1 
11526 K 

| i i 5 5 2 i< 
'""11570 ic 
! o o ' " * 3 5 ic 
[00l ir663 i c 
103 11707 i c 
103 I I 7 4 Í i c 

I I 7 5 7 i c 
11778 IC 
11836 IC 
1(850 IC 
11883 IC 
11890 IC 

1199S IC 

Doce mil 
12054 IC 
12185 IC 

12133 i c 
12254 IC 
12289 IC 
12308 IC 
12310 IC 
12312 IC 
12325 IC 
124S8 IC 
12554 i c 
12557 
12610 
12630 I< 
12636 I ( 
12647 IC 
12673 IC 
12677 I ( 
12847 K 
12885 I I 

100 12932 I( 
l o o j 12951 I I 
I00, Trece mil 
100 
100 13027 I ' 

13627 
13632 
13644 
13647 
13682 
13697 
13701 
13717 

10013781 
100 13841 
100'13843 
100:13922 
I00II3952 
100 13974 
100 13982 

13999 
Catorce mil 

14032 IDO 
14041 100 
14071 100 
14110 100 
14126 IOO 
14151 IOO 
14158 IOO 
14186 IOO 
14201 (c) IOO 
14202 100 
142-)3 100 
14204 I 
14205 I 
14206 I 
14207 I 
14208 I I 
14209 I 
I 4 2 T O I 
14211 I 
14212 I 
142(3 I 
14214 I 
14215 I 
(4216 I 
14217 I 
14218 I 
14219 I 
14220 I 
14221 I 
14222 I ' 
14223 I 
14224 I I 
14225 I 
14226 I I 
14227 I 
I 4 2 2 S I 

1 4 2 6 9 

1 4 2 7 0 

1 4 2 7 1 

I 4 ? 7 2 

1 4 2 7 3 

1 4 2 7 4 

¡ 4 2 7 5 

1 4 2 7 6 

1 4 2 7 7 

1 4 2 7 8 

1 4 2 7 9 

1 4 2 8 0 

1 4 2 8 1 

1 4 2 8 2 

Í 4 2 8 3 

1 4 2 8 4 

1 4 2 8 5 

1 4 2 8 6 

1 4 2 8 7 

1 4 2 8 8 

1 4 2 8 9 

1 4 2 9 0 

1 4 2 9 ! 

1 4 2 9 2 

^ 2 9 3 C4294 
1 4 2 9 5 
( 4 2 9 6 

1 4 2 9 7 
1 4 2 9 S 
1 4 2 9 9 
1 4 3 0 0 (c) 
' 4 3 5 0 
1 4 3 9 8 
' 4 4 2 3 
14451 
1 4 4 5 2 
1 4 5 2 8 
I 4 S 3 2 

1 4 5 9 í 
1 4 5 9 7 1 0 
1 4 6 5 1 l o 
1 4 7 5 1 l o 
1 4 7 5 2 1 0 

1 4 8 0 2 l o 

1 4 8 8 6 IOO 

1 4 8 9 2 1 0 

1 4 9 6 6 1 0 

1 4 9 9 9 1 0 

Quince mil. 

Hez y siete 
mil. 

1^24 10; 
I j g 8 loe 
1747 loe 
1723 IOC 
i'rjo i o c 
I I 2 I 7 I O C 
I,262 IOC 
i 3 i o i o c 
1315 
1336 
1361 
1402 
1478 
1 5io 
«535 
1542 
1571 
i;62o 
i;657 
1^92 
l$99 
t5724 
1:733 
i'/7 ^o 

1792 
1:832 
12838 
11869 
1)888 
13907 
15979 

N s p r s . P.s Ns prs. P s ' N.s pr s P.s N.s prs P .s . N>s pr.s P-s Ns. prs P s i 

i o o | mil 
100 18016 

100 20513 
20514 
20515 
20516 
20517 
20518 
20519 
20520 
20521 
20522 
20523 

20524 

20525 
20526 
20527 
20528 
20529 
20530 
20531 
20532 
20533 
20534 
20535 
20536 

20537 
IOO 
IOO 

14232 
14233 

15176 

15271 
'5305 
I 5 3 I 7 
15320 

^ * 1 '5340 
( 100 IS384 100 j - " 

IOO 

14237 
14238 

100 14239 
14240 
14241 
14242 
14243 
14244 

9900 
9917 
9956 

100 9988 
i o o ' 

100 13042 
100113065 
100!13082 
100 13203 

13213 
13235 
13292 

Diez mil 

10139 
10179 
10190 
10224 
10270 
10276 
io2a6 

10315 
10321 

13295 
13318 
13333 
13346 
13347 
13405 
13416 

13451 
13456 
13476 
13485 
13569 
13575 

14247 

14248 
14249 
14250 

14251 

14252 
IOO,14253 
100'14254 
100'14255 
100114256 
100J14257 

14258 

14259 
14260 
14261 
14262 
14263 
14264 
14265 
14266 
14267 
14268 

5423 IOC 
5472 10 
5533 IOOC 

15542 IOC 
0602 ioc 

15609 I O C 
15682 ioc 
15684 10: 
15716 I O ( 
15725 I0( 
15752 IOI 
15799 I O ( 

!i4 10 
15858 IOí 
15887 10 
15945 10 

Diez y seis 
mil 

16033 I O I 
16102 IOí 

16154 
16174 
16180 
16183 
16203 
16290 
16308 
16324 
16 08 
164'6 
16419 
16461 
16565 
16616 
16634 
16663 
16684 
16685 
16709 

16735 
16985 
16979 

20599 100 
20600 ( c ) IOO 
20633 IOO 
20669 IOO 
20787 I O J 
20873 IOO 
20897 IOO 
209(8 IOO 
20925 100 

Veintiún mil 

2 3 5 0 1 

2 3 5 4 3 

2 3 5 6 5 

2 3 5 7 8 

2 3 5 9 5 

2 3 6 0 0 

2 3 6 6 2 

2 3 6 8 1 

2 3 6 9 9 

2 3 7 9 4 

2 3 8 4 3 

2 3 9 0 8 

2 3 9 3 2 

2 3 9 3 5 

2 3 9 7 5 

IOO 
18 139 103 21 
18077 IOO 
18089 IOO 
18101 IOO 
18130 loo 
18228 IOO 
18255 IOO 
18321 100 
(8370 IOO 
(8483 IOO 
(8513 100 
18515 100 
18557 100 
l 8 í 6 q 100 
18621 IOO 
18646 IOO 
18650 IOO 
18754 IOO 
18787 10) 
18827 100 
18832 IOO 
18S63 100 20558 

100 20559 
1S952 100 20560 

)7i 100 20561 
n . 20562 

y*ueve 20563 
20564 

100 20565 

5 3 » 

20539 
20540 
20541 
20542 
2)543 
20544 
20545 
¿0546 
20547 
20548 
2o549 
2'35íO 
20551 
20552 
2^553 
20354 

2055S 
20556 
20557 

IOO 
Veintidós mi l 

mi l 
19029 
19078 
19127 
19166 
19206 
19224 
Í 9 3 I 5 
19355 
19435 
«9499 
19506 
19507 
19520 

1 0 0 I 9 5 6 7 
19599 

l o o 19615 
ioo!19622 
loo!19641 

I O ^ I 19664 
100 19712 

19890 
19938 
19973 
«9999 

100 20566 
100 20567 
100 20568 
l o o 20569 
IOG 
100 20570 
100 20571 
l o o 20572 
l o o 20573 
i o o 20574 
100 20575 
100 20576 
l o o 
l o o 

22->33 
2204.1 
22079 
22 ( O I 

|22220 
100¡22264 
i o o 22325 
100 22424 
100 22448 
I00I22483 
100¡22495 
100,22510 
100 20.5a6 
101 22534 
100 22671 
l o o 22680 
l o o 22726 
100 22731 
» o o 22736 
l o o 22747 
100 22759 
100 22786 
100 22792 
100 22844 
100 22864 
100 22871 
IOO 228:52 
100 22989 
l o o 22928 
l o o 22980 
100 

100 26215 
100 26279 
100 26305 
100 26306 
l o o 26448 
103 26466 
100 26470 
100 26551 
i o o 26571 
100 26604 
100^26658 
ioo!26675 
100 26683 
100 26838 
100 26942 

26950 

VeinHcnatro 
mil 

24010 100 
24087 IOO 
24126 IOO 
24150 IOO 
24167 10a 
24176 i o c 
24193 10: 
24197 10; 
24199 ioc 
24222 IOC 
24281 IOC 
24407 ioc 
24449 ioc 
24474 ioc 
24483 10 
2452Í IOC 
24554 ioc 
2458> ioc 
24612 IOC 
24669 loe 

100 24713 ioc 
24864 IOC 
24875 ioc 
24927 10: 
24958 10 
24950 IOí 
24954 i o 
24983 10: 

100 Veinticinco mu 
100 

26998 

Veintisiete mil. 

29901 (c) 100 
j g j O Z IOO 
29903 
29904 
29905 
29906 
29907 

29991 
29992 

Veinte mil 
20006 IOO 
20081 IOO 
20(36 100 
20249 i o a 
20367 100 
20432 IOO 
20434 100 
20457 100 
20501 fe) 100 

20577 
20578 
20579 
25580 
20581 
20582 
20583 
20584 
20585 
20586 
20587 
20588 
20589 
20590 
20591 
20592 
20593 
20594 
20595 
20596 
20597 
20598 

Veintitrés mil 

23002 100 
23011 100 
23014 100 
23063 100 
23087 100 
23090 100 
231 8 100 
23134 100 
23137 
23149 
23151 
23165 

3225 
23274 
23294 
23317 
23341 
23344 
23379 
23383 
234 «5 
23455 
23462 
23467 
23489 
23496 

25128 
25190 
25228 
25236 
25288 
25338 
25339 
25344 
25359 
25384 

25431 
25436 
25450 
25499 
25542 
25607 
25609 
25620 
25622 
25648 
25666 

25675 
25711 
25724 
25766 
25810 
25812 
25858 
25888 
25891 
25907 
25924 
25972 
25984 
25991 

Veintiséis mú 

26011 1 
26049 i 
26057 1 
26086 1 
26098 1 
26101 1 
26125 1 
26127 ii 
26133 1 
26146 ii 
26201 11 
2 6 2 3 4 1 

29908 

29909 
29910 
29911 
29912 
29913 
29)14 
29915 
29916 
29917 
29918 
29919 
29920 

i o o ' 2 9 9 2 i 
29922 
29923 
29924 
29925 
29926 
29927 
2992S 
29929 
29930 
29931 
29932 

9933 
29934 

9935 
9936 

29937 
29938 
29939 
2^940 
29941 

29942 

9943 
29944 
2994S 

i o o 29993 
100 29994 

29995 
29996 
29997 
2999S 
29999 ( 100 

( IOO 

Treinta miL 

30000 (c) 10» 

Veintiocho mi 

28001 
28019 
28054 
28147 
28169 
38223 
28247 
28338 
28375 
28430 
28440 
28466 
28467 
28549 

28575 
28583 
28585 
28772 
28791 

100 28845 
100 28846 
100 28853 

28967 
28986 

Veinte nut 
mil, 

29042 
29066 
29)72 
29087 
29141 
29162 
29180 
39377 
293,78 
29418 
29497 
29517 
29584 
29660 
29670 
29777 
29795 
29819 
29823 
29829 

30018 
30028 
30091 
30096 
3 o i i 5 
30157 
30163 
3oi73 
30196 
30286 
30292 
30304 
30322 
30327 
3 >345 
30364 
3339s 
3343S 
39437 
30472 
5 '56» 
30564 
30579 
30595 

Io:>¡30596 
IOC>Í3oSo5 
100 i 30656 
100 30658 

( IOO 
( 100 

29946^ 

29947 60000 
«(a) 10 )0 29948^ I0o 

30661 
30686 
30701 
30728 
20748 
3 7 6 2 
3077S 
35783 
30791 
30801 
30813 

5i4 

29949 
29950 
29951 
29952 
299)3 
29954 
29955 
29955 
29957 
29958 
29959 
29960 
29961 
29962 
29963 
29964 

29965 
29966 
29967 
29963 
29969 
29970 
29971 
29972 
29973 

29974 
29975 
29976 
29977 
29978 
29979 
29980 
29981 

29984 
29985 

29986 

30828 
30876 
308S0 i o o 
30S82 s o o 
30921 J O » 

l o o 30956 IOC& 
100 
I O O ! 
l o o j 
i o o ; Tf¿%>ttei y jéis 
100 mil. 

100 31085 
100 3 " 7 2 
100 3 I 2 I 7 
100 31224 
100 31247 
I O O 3 I 2 7 S 

100 3 « 2 7 9 
i o o 31303 
EOO 31323 
l o o 31326 
100 3 « 3 2 8 
100 31365 
ÍOO 31390 
100 31420 

31526 
31548 
31564 
31566 
31568 
31587 
31589 
31625 
31667 
31673 
31682 
31686 
31693 
31779 
3(793 

31921 
3 0 6 2 

( IOO 
( l o o 

I O O 

l 8 ^ ' U O o H ? n ^ T f T ™ i a A d l ? Í Q Í f ^ n Ó Q dei*acieQda Pública PnacipJ de esía Capital, los bil etet premiados coa 60.000 peso». 12.000, 8.000 
Obtiftn y ocho d8 á 1 000 7 un<> 1-000 en la de Hacienda de Romblón. r . 

2 nnn— V ^ W U I U U B o u ia AuuuuistracioQ ae nacieaaa puDlica f nacip»! 
Obtie 0 1 OCho de á 1 000 y uno de i-OOO en la de Hacienda de Romblón. 

' í ^ o ^ o ^ m f n ^ ^ ; i ? 0 ; . 1 ? ' ^ 6 . " 1 6 ' ^ c o m P r e n d i d ° 8 eQ u centen!l del 1° , 3o . 40 y 5o preimoi, siendo compatiblet conlat áprozimacione* s cm El j , v0 Pteono qae en el sorteo les pueda corresponder. ^ ^ « 
diente sorteo se verificará el dia 10 de Noviembre próximo.—Manila. 14 áe Octubre de 1897.—J. Gutiérrez de la Vega. 



1901 16 d Ootcbre de 1897 Gi.cevft de Man^a.—Núm. 3^7 

Edictos 
Doa Alfredo Ch'cote Juez de i.a instancia del juzgado 

del distrito de Quiapo por sustitución reglamentaria. 
Por el presente cito llamo y emp'azo al proce. 

sacio Eugenio Pacheco de 19 años de edad, so tero 
natural de S, Miguel de Majumo Bulac n v¿cino de 
Sampa'oc criado para que por el término de 30 d as 
contados desde la pub icación del presente en la Ga
ceta oñeial de esta Cap tal comparezca en este Juzgado 
a ñn de ser notificado de i a Real ejecutoria reca'da 
en la causa núm. 209 seguida de oficio contra el mis
mo por hurto doméstico bajo apercibimiento que de 
no hacerlo así le pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de i.a instancia de Quiapo, 
34 de Octubre de 1897.—A fredo Ch cote—Ante mí, 
S. P. José Lu s de Otero. 

Don Pedro Sol n y Olivan Juez de i.a instancia del 
distrito de Tondo y lo es especial de la causa nú. 
mero 78 de juzgado de Intramuros contra Jorge 
Recato y otros por fa'sificación de documentos pú-
bicos y oficia es y estafa. 

Por e presente cito ihmo y emplazo á Jorge Re
cato escribente de 'a Intervención de la Ordenación 
de p gos de la Dirección genera' de Administración 
civí) domcilado en la cale de Mabolo interior del 
arrabal de bta. Cruz é hijo de Mariano Recato Rosendo 
Oasoin escribiente que fué del Gobierno P. M. de 
lio' o dora ciliado en el barrio de Gagalangm del arrabal 
de Tosado de unos 30 años de edad casado de estatura 
regular indio delgado y blanco y de un nombrado 
Joaquín ó Fermín escr biente meritorio de la Intendencia 
general de Hacienda de estatura alta delgado negro de 
unos 18 ó 19 ¡¡ños de edad y que v ve en la calzada 
de fcan Maree ino pnra que en e1 término de 30 d as 
á contar desde el siguiente ai de la publicación del 
presente edicto comparezcan en este juzgado especial 
sito en )a P.aza de Palacio núm. 3 Intramuros á fin 
de contestar a los cargos que contra ellos resaltan 
de la causa arriba indicada bajo apercib miento de 
que de no hacerlo dentro del expresado término les 
piraran Jos perjuicios á que en derecho hubere iugar. 

Dado en ftí añila á 14 de Octubre de 1897—Pedro 
Solán->»£ Secretar o Javier Cavailería. 

Don Cayetano Hipólito y Escobar Juez de Paz su 
píente dê  Distrito de Tondo 

En virtud de prov dencia dictada en las actuacio
nes que se siguen de oficio en este juzgado entre 
Pedro A g u lar Chanangco mestizo sang'ey casado de 25 
itños de edad de profesón sastre natural de este dis
trito ioraasa Adriano F ores india so tera natural de 
Fus lan de la provincia de Bulacan de oficio costurera 
y el ch-no infiel Sy Puteo natural de Chinean dei Im 
peno de China de 35 años de edad vec nos que fue
ron e! prime-o de este distrito la segunda de la ca» 
lie Coacepción y e! último del sitio de Caleros del ba
rrio de Gaga acg n de e ta jurisdicción sobre lesiones 
cto por medo del presente edicto llamo y emplazo 
á dichos individuos cuyo paradero actúa" de 'os mis
mos se ignora para que comparezcan á este dicho 
|uz ado de ^az de Tondo situado en la caile de 
Acéte os núm 2 e! dia Sáb do diez y ses de os 
corrientes á las diez de su mañana á celebrar el co» 
rrespondiente ju cío verbal de faltas previniéndoles que 
se presenten al acto con sus respectivas cédulas per
sona es y p-uebis de que intenten va'erse bajo aper
cibimiento caso de no comparecer en el dia y hora 
señalados incurrirán en la multa de 25 pesetas cada 
ano segúa establece la regia sesta de la Ley provi-
siona para la aplicación del Cód go Penal vigente y 
se sustanciará de dicho ju ció en su ausencia y rebeldía 
par índoles los per] u cios á que en derecho hubiere ugar. 

Dado en el juzgado de Paz de Tondo, 9 de Octu* 
fere de 1 8 9 7 , - ^ 1 actuario Ignacio de Peralta. - V . o B.o, 
Hipó ito. 

Don Damián Ramón Sastre Juez de i.ainstanc a de esta 
provoca que de estar en pleno ejercicio desús fun-
cones yo el infrascrito Escribano doy fé. 

Por c presente cito 'lamo y emp azo a los proce
sados Vicente ^¡anao Simeón de os Santos Mariano 
áe os Santos y Serapío N codemus natura es y veci
nos dei pueblo de Hagonoy de esta provincia para 
qae por e! término de 30 das contados desde el si
guiente d a al de la pub icación de este ed cto en la 
Gaceta oficiai se presenten á este juzgado para ser 
notificados de la providencia de citac ón para sentencia 
recada en la causa núm. 33 seguida contra los mism s 
por hurto bajo apercibimiento que de no verificarlo 
dentro de dcho término se sustanciará y termirá la 
espresada causa en su ausencia y rebeldía parándoles 
i os perju caos á que en derecho haya lugar. 

¿.'ado en Jbutacan & 11 de Octubre de 1897,—Da« 
Jssi.djBí Ante mi Lucio Ign-c o. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado 
ausente Mariano leí Rosario natu'al vecino y empa
dronado ene' puo'o de Hagonoy casado de 49 años 
de edad de oficio joma'ero para que por e; termino 
de 3© dias contaos desde la publicación del p esente 
edicto en la Gacta oficial de Manüa se presente en 
este juzgado ó ec la cárcel púb'ica de esta provincii 
á responder de Is cargos que contra e' orsmo resulta 
en la cause núm. 176 por hurto apercibido que de no 
verificarlo dentro de dcho térm no se sustanci rá ia 
causa rn su ausenia rebeldía par índole los perjuicios 
á que en derecb haya lugar. 

Dado en el jugado de Bulacán á 9 de Octubre de 
1897.—Damián Esmón.—Ante mi, Lucio Ignacio. 

Don Ramón Cru: Mejia juez de Piz de Santa Bár
bara Provincia de Pangasinan. 

Por el preserie hago saber que en poder de Don 
Inosencio Puntaoi Santo? vec no de este pueb o se ha
llan depos tados 3 carabaos con marcas los cuales fue
ron cogidos por i-ocopio SaUzar casado vecino de este 
pueb o en su semirado de paláv sito en el sitio de 
Maronong de estacomp ención causando en dicho sem
brado ciertos d'stosos que ca cula en 25 pesetas para 
que los que se censideren dueños de los citados anu 
males se presentei en este juzgado con las pruebas ó 
documentos que justifica su prop edad el dia 8 del 
mes próxima eutnnte á horas de las 10 de su miña a 
para la celebración del correspondente jucio bajo 
apercibimiento qut de no ver ficar o se les pararin los 
perjucios que en derecho hubere lugar 

Dado en el Juzgado de Paz de Sta. B rbara á 9 de 
Octubre de 1897.—Ramón Cruz Mej a.—Por mandado 
de b'r Juez. Aniceto de Ocampo. 

Don Bonifacio Guevara y Tabamo Secretario del juz
gado de Paz del pueb o y Cabecera de Tarlac pro
vincia del mismo nombre. 

En virtud de la providencia d otada en e' dia de 
hoy por el Sr. Don Manuel Martínez y Fernandez 
Juez ce Paz en prop eda • de esta Cabecera en el 
ju ció verbal civil promovido por D. Luis Carrillo con» 
tra Pablo Diaz sobre cantdad de peso* se venderán 
en púb ica subasta con rebaja d i 25 pg de su av . uo 
los bienes embargados á D. Tonbio Capulong cons s 
tentes en una casa en costrucción con el solar en que 
se halla plant da en el barrio de Balihago de esta 
comprehensión aquella de tabla y anajao con harigues 
de madera e piso de la sala sio c avar de 10 varas 
d e frente y 9 varen y «• od>a d « fondo y e s t e d e 3 4 
varas de frente y 75 de fondo y limita por frente con 
la ca'zada que dir ge de esta Cabecera á Victoria por 
detrás sementeras del citado Capulong por la derecha 
so ar de D. Antonio Urquico y por la izquierda ê  de 
D. Severo Tañedo una mesa de narra de u a sola piesa 
y 2 cajones de 6 palmos y medio de largo y 3 y 
medio de ancho 2 bancos largos y 1 corto de 1 palmo 
de ancho cada uao también de narra cuyos bienes han 
sido todos ava'uados en 200 {esos. 

Los que deseen tomar parte en Ja subasta para a 
adquisición de dichos bienes podrán acud r en los Es» 
trados de este Juzgado de Paz el día 25 del actual 
á las once en punto de su mañana en que se venfi 
cara el remate advtrtiendo que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes del pre: o seña
lado y que á instancia de parte y en virtud de o que 
dispone e art. 1479 de la Ley de Bnjuiciamiento Ci
vil no se ha suplido la f ita de los títulos de p ope-
dad de las fincas arr ba descritas. 

Tarlac, 13 de Octubre de 1897. - Bonifac o Guevara, 
—V.o B.o, Martínez. 

En virtud de lo dispuesto por el Sr, Juez de pri
mera instancia de esta prov ncia en provide c a dic 
tada en el dia de hov en la causa núm 269 contra 
Macaría Garcíi por estaf* se c;ta por medio de la pre
sente á Juliana N. habitante en la ciHe de Se illa del 
arraba1 de Binoado núm. 19 para que dentro del tér
mino de 6 dhs contados desde el en que tengi lugar 
su inserción en la Gaceta de Manila comparezca ante 
este juzgado á rendir dec «rae ón en iá indicada causa 
bajo apercibimiento de lo que h bíere lugar en dere 
cho s no lo verificare. 

Cavite, 11 de Octubre de 1897.—El Escribano, AN 
fonso Mamblona. 

Doa Claudio Melero Po icé l i.er Teniente del Batallón Caza» 
dores núm 6 y joec instructor del expediente que ae instruye 
contra el soldado íudigena de la Brígida de Tropas de Ad
ministración militar Teodorico Castillo Sta. Rita por la falta 
gráve de primera deserción. 

Usando de las facultades que me concede U ley por el 
presente cito llamo y emplazo al referido Teodorico Castillo 
Sta. Rita soldado da la 3.a cempaCÍ de la citada Brigada de 
Trepas hijo de Gregorio y de Ana nstural de Laspifias pro* 
vincia de Manila de oficio labrador soltero pelo cejas y ojos 
negros naria chata barba ninguna boca regalar y color moreno 
para qae en el térmico de 30 días contado* desde la publt* 
cación del presente en la Gaceta oficia] se presente en este 
juagado á fin de que preste declaración bajo apercibimiento 
de ser declarado en rebeldía sino comparte* en el término 
•eCa'ado sígniéadosele el perjaicio qae baya lagar. 

A l mismo íeinpo en nombre de S . M, el Rey ('q n 
hotto y requieio á ^todas las autoridades tanto civie,' 
militares pa-a que practiquen activa diligencia en j , ^ 
referido procesado y caso de ser habido lo remitan pr?So 
seguridades coní-nientes á esta Capital y á mi disposicijj 

Manila, 5 de Octubre de 1897.—Claudio Molero. 

Don Anselmo Pefla Terrazas 2 o Teniente del R?g miento j , . 
Joló núm. 73 y Juez instructor de la sumaria que Ba sig,,' f 
tra el soldado de la 3.a compañía del l .er Batallón 
sado Regimiento Pclicarpo Marm Lozano por el delito ^ 
mera deserción con afinas. 

Por la presente requint lia llamo cito y emplato á 
Marín Lozano soldido na nral de Santafó provincia dj 
b ón hijo de Aureiiano y de Eulotena soltero cuy» { j i 
oficio se ignora siendo sus señas personales las siguie^ 
negro cejas al pe o color moreno nariz chata boca „ 
barba UaipiBi y de 1 ...etro 54S milímetros de esiatii„ 
que en el preciso término de 30 días contados desde la p,^ l 
de esca requisitoria en la Gaceta de Mand» comparezca en ^ 
gado mi tar sito en el pueb o de Cavanatu n proij^ 
Nuera Kcij* á mi disposición para responder á los ^ 
le resaltan en la sumaria quj de órden superior se le | j J 
motivo de haberse d-'serUdo bajo apsrcibimien.o de que ii ^ 
parece en el plazo fij.do será declarado rebelde parándole j '• 
juicio qu¿ h a y a lugar. 

A so vez en .ombra de S. M. el Rey (q. D g.) exl, 
requiero á todas las autor dades tanto civiies como ^ 
y de poiicia judicial para que practiquen activas diligeociai ; 
del procesado Policarpo Ma in LozanD y en caso de sti] ) 
lo remitan en ciase de preso con las seguridades comj, 
á este juzgado militar sito en el pueblo de Cavanatuaa p, 
de Nueva E c j y á mi disposición pues asi lo tengo ^ 
en diligencia d í este dia. 

Dado ea Cavau tuan á 2 de Septiembre de 1897.—Anseloo 

Don José García Martínez Capitán del Batallón de Ca 
núm. 2 y juez instructor del expediente instruido | 
seic ón del voluntario Bernardo González Panes. 

Por la presente c to llamo y emplaza al referido 
voluntaúo dei Batallón Iiongo Bernardo González hijo 
y de Ursula naural de l oilo joraaiero de 33 años is 
soltero estatura I metro 711 milímetros para que en el|| 
de 30 días contados desdi la publicación de esta requisuorii 
Gaceta de Manila se presente en este juzgado de mî  
sito en el cuartel de Meisic bajo apercibimiento qae | 
hacerlo será declarado rebelde parándole e. perjuicio que haji 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D g ) «4 
r-.quiero á todas las aatoridades tanto civiles como ¡é 
y de policía judicial asi como dependientes y cusdrillecj 
los tribunales ordinarios para que practiquen activas di; 
en basca del referido soldido y en ca o de ser habido 
mitán ea clase de preso con las seguridades convenm 
eata plaza y á mi disposición pues asi lo tengo acoidii 
diligencia de esie día. 

Dado en Maai a á 17 de Septiembre de 1897.-
cía Martínez, 

Uon bantiago ViqUt Redal 2.0 Teaie »te del Regimiento i' 
Bisayas núm. 72 y juez instructor de causas miniara, 
Hauien ;o--e ausentado del cua tel dei F o n i a el soldado dd 

cuer^, AQLunio Legaspi Malisid natu al de 8«n José delij 
vmcia de Manila de 27 años de edad soltero estatuía 1 
588 milimeiroa de p^lo negro ojos ai pelo nariz chati 
lamp ña boca r guiar color moreno y sin ninguna scli 
Cu.a á quien jigo samaría por la f Ua grave de ¡f 
desercón. 

Haciendo uso Je la jurisdicción que me concede 
da justeia minar por el presente edicto llamo cito y 4 
á d-cho nd.vidao para que en el término de ¿ o diSi 
u r ü e ; i c la fei.ha se presente en ei cuart;! el fonl 
las oficinas de este cuerpo á fia de que eean oiáoi» 
carg.-a bajo apercibimiento de ser declarado rebelde sin 
pareciere el lefsndo plano siguién tole el perjuicio que h»j«l 

A la vez en nombre de b. M. el iiey (q. 1 g ) \ 
y reqm re a od«s IBS autoridades taniu civúe c mu • 
y á os agentes de la policía judicial para quo P'* 
activas dilige-icias en busca del refe'id> procesado y ^ 
ser haDido o icmitau en cal dad de preso con 1 
da.Ies convenientes a cuartel del Fortín y á mi 
pues «si lo e go acor lado en di igdncia de este día. 

Y pan que la pr sanie requ s toiia tsnga la debida P1̂  
inser ese en la Gacela ce Man la 

idunila, 14 de Octabie de 1897.—El 2.0 Teniente 
tractor, Saatidgo Viqui. 

¡.o Teniente de la 5,« ^ 
, y jaez instrucior ea '«I 

Doa Mañano Perea Arias 2 
de la Guardia c vil velera 
seguida contra ei guarda de 2.a de la l .a Sübdi»!* 
dicaa s cción Guillermo Sams.m laocencío por la 
de primera deserción. 

Por la presante requisitoria cito llamo y empino«' ̂  
citado anteriurmeme bije de Sabino y de Marta »• 
San F&lpe Ncr^ provincia de Manila viudo de 30 • 
eoad de esiaiur* I 883 metros sus señas pelo negro fm 
ojoi para s nariz cHata barba poca boca regular color 
frente regula para qae en el término de 30 días á coi* 
la pob icacióa de esta req -isuona en la Gacet* 0̂  
Manila i s presente en este jazgadj sito en la 5-* 
sión de la sección de la Guardia civil veterana ¿ 
á 1̂ » caigo^ que le kesultan eo la mencionada »a,1!4l 
que se 10 sigas por 1A falta grave de primera ^ ! ¡fi 
apercibimiento de que sino comparece en el pl»zo fij*"0 
clarado reuelde parándole el perjuicio que baya lugar. 

A su vez en nombre de ei. M. ei Rey (q. D. í ' ^ 
y requiero á todas las autoridades tanto civil*8 COD>0̂  
procedan a a busca y captura de dicho ga«rdla ' | 
de sor habiuo ia remitan con las debidas precaucioo « 
juzgado á mí disposición por tenerlo acordado *a 
de este dia. u. 

Manila, 14 de Octubre de 1897.—El Jusz ínstrocM 
Perea. 
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